
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

                    JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecinueve de enero de dos mil veintitrés.  
 
Consulta I. Desacato No.  11001 4003 011 2022 00351 01 
 
 

 Sería el caso entrar a avocar conocimiento de la consulta del 

incidente de desacato de la referencia, dentro de la acción de tutela 

promovida por la señora LUZ AMPARO GONZALEZ TORRES contra 

NUEVA EPS, cuya decisión de instancia fue proferida por el Juzgado 11° 

Civil Municipal de Bogotá, no obstante, advierte el juzgado que el presente 

asunto fue conocido anteriormente por el Juzgado 33° Civil del Circuito de 

esta ciudad, quien mediante proveído adiado 31 de octubre de 2022 declaró 

la nulidad de lo actuado en el presente trámite incidental, por lo que se 

ordenará la remisión de las presentes diligencias al estrado judicial en cita, 

en aras de surtir el grado de consulta del incidente de desacato que aquí 

nos ocupa. 

 

 En este orden de ideas y arraigada la competencia de segundo 

grado de la presente temática Constitucional, se DISPONE: 

 

1. Remitir el expediente de la referencia a la Oficina Judicial 

de Reparto, para que sea asignado al Juzgado Treinta y Tres (33) Civil del 

Circuito de esta Ciudad, quien es el superior funcional del presente trámite 

tuitivo, al haber sido la autoridad judicial que conoció con anterioridad el 

presente trámite incidental, de conformidad con lo previsto en el numeral 5° 

del artículo 7° del Acuerdo 1472 de 2002 del C.S.J., 

 

2. Por secretaría ofíciese y déjense las constancias de rigor. 

 

Cúmplase. 

El juez,   

       

 
LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

L.S.S.  
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